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Comisión mixta

TITULO X

Disposición final

TITULO rx

Cuart0_---Cunndo se trate de los vehículos Opa ~jeep" men
cionados en la letra cl del númet"O primero, cuyos modelos de
serie hubiünln sido aprobados por la DIrección General de Im
puestos como de exclusiva Aplicación industrial, comercial o
agrÍ(:ú]ü, Jos adquirentes que deseen disfrutar de la exención
contenld"" en el repetido apartado 8,° de la letra .o) del articu
lo 34 del texto refundido del Impuesto sobre el Lujo. deberán
solícitar y obtener de la Delegación de Hacienda del territorio
en que hubieran de ser matriculados los indicados vehículos
el correspondiente acuerdo de exención, a cuyo efecto elevarán
solícitud al ilustrísimo señor Delegado de Hacienda del corres
pondiente ferritol'Ío, a la que debenln acompañar documento
udminisVati\-o quo acredite fehacientel11entp el destino exclu·
siVo del vf'h:icul0, como elemento de transporte al ejercicio de
actividad industrial, comercial o agrícola de su propietario.

Quintc,--Las exenciones de los vehículos a que se refieren
los Il'ÚmerOs anteriores se entenderán, en todo caso, condicio
nadas al exacto cumplimiento de las condiciones técnicas exi
gidas en el acuerdo de aprobación de cada modelo de serie por
la Direcci;ón General de Impuestos, y a la exclut>iva dedicación
por su titular al ejercicio de la actividad de que se trate. La

ción para los ...~ehiculos denominados ... turismos cúmerciales~,

los de aplkadón industrial, COmercial o agrícola y Jos Upo
,,¡eep~, que rc-unieran las condiciones reglamcntnrínmentc csta
hf-N:iC!<lS

La. tllH:'Vil redacción dada al pt"DtCp[O es!ablece la exencíÓfl
pBrn los ~v{'híct!los automóviJ~'s de exdusivl;1 aplic"lción jndus
iTÍnl, comercial (J agricv]a, y los tipo .jeE-p" que reúnan 1,,$
cOJlc!icir¡nós reglaruentarlarnenie. establecidas",

Ln aparición de nuevos modelos de vehiculos cuyas carade··
risticas tecnicas comportan una utilización en actividades o fi
naUdades que no responden a la consideración legal del con
cepto tributario por Impuesto sobre el Lujo, de una parte, y
de otra, la necesidad de simplificar los procedimientos de ges
tión tríbuta:rIa e imprimir a las actuaciones de esie Ministerio
la máxima celeridad y eficada con el fin de procurar las mayo
res f<lcHídades al administrado en sus relaciones con la Ad
ministración Tributaria, aconsejan modificar el apartado 3'<' de
la Orden ministerial de 9 de abril de 1968, que desarrolló el
Decreto 565í1968, de 23 do marz.o, para adecuarlo a la realidad
económica y a la agilízadónde procesos que se propugna.

Por todo lo cual, este Ministerio, en uso de las atribuciones
concedidas por el articulo 18-1 de la Ley General TribuiRri<l,
ha tenido a bjen disponer:

Pdnwro_--A los efectos de lo establecido en el número 8-'" del
apartado Dl del artículo 34 del texto refundido del Impuesto
sobre el Lulo- de 22 de diciembre de 1966, se considerarán vehícu
los de exclusiva aplicación industrial, comercial o agrícola:

a) Los furgones de uso múltiple cuya altura total sobre el
suelo sea superior a 1.800 mílimetros, y los furgones de cual
quier aHura siempre que dispongan· unicamente de dos asien
t.os para conductor y ayudante, en ningún caso posean asien
tos adidonaJes, y el espacio destinado a la carga no goce de vi
sibilidad lateral y sea superior al SOpor 100 del volumen in
terior.

b) Las ¡lmb111ancias para el traslado de heridos o enfermos,
V los vehículos que, por sus características, no permitan otra
finalidad o utilización que la relativa a la vigilancia y socorro
6n autopistas o carreteras.

el Los vehiculos tipo "jeep~ que se ut.ilicen en el ejercicio de
aclívidades industriales, comerciales o agrícolas.

Segundo.~-·Los fabricantes o importadores de los vehículos
automóviles a que se refiere el número unterior deberán soli
citar y obtener de la Dirección General de Impuestos la apro
bación de los modelos de 'serie que reúnan las rondiciones ex
presadus para su consideración de vehículos de exclusiva apli
caCÍón irlctustrinl,cúmerdal o agrícola,

Tercero.--4 Lo$ adquirentes de vehicu10s comprendidos en las
letras al y b) del numero primero, cuyo modelo de serie hubiera
sido aprobado por la Dirección General de Impuestos, disfru·
[üTún, SÚ) necesidad de acto administrat.ivo expn,so, de la exen
ción del hupuli'lsto sobre el Lüjo, reconocida en el apartado fl.:'
de ]a letra D) _del ur!fCli!O :)4 del texto refundido de dicho im
jJuesto. siempre que hagan constar en e] impreso de autoli
quidaciún dd mpetido impuesto la <;ircunstancia de tratarse de
modelo aprobado por el mencionado Cent.ro Directivo y adjunten
al mismo declaración en la que se indique el uso a que se des
tina, ~H:ompn¡'iada de los documentos justificativos de dicho
uso.

El Pt"es]denH~ de la
Delegación Tunecina,

Tawfjk Torgeman

DE HAClENDA

El Presidente de la
Delegación Española,
Carlos Robles Piquer

MINISTERIO

SUCESION por el Gobierno de Fl-jí nl Protocolo en
mendando Acuerdos, Convenio.'> V Protocolos sobre
dmgas narcóticas, firmados en -La Ha.ya el 23 de
enero de 1912, en Ginebra el 11 de febrero de W25,
lO de febrero de 1925 y 13 de ¡uNo eLe 1931, en Bany
hok el 27 de noviembre de IUJJ )' en Ginebra el
26 de junio de 1936.

F.l Secretario general de las Na(ioul::lb Untdu"i, en su calidw:l
de depositario, comunica que con fecha 1 de noviembrB de 1971
ha recibido la notificación de sucesión por d Gobierno de Fíjj
al Protocolo enmendando Acuerdos, ConV611iQs y Protocolos so
bre drogas narcóticas, firmados en La Haya, el 23 de enero de
1912, en Ginebra el 11 de febrero de 1925, 19 de febrero ele 1925
y 13 de julio de 1931, en Bangkok el 27 dünoviembre de 193-1
y en Ginebra el 26 de junio de 1936, en el eual España es parte.

Lo que se hace público para conocimier\t,o general en rola
ción con lo publicado en el "Boletin Oficial del Estado. de lO
de marzo de 1956.

Madrid, 11 de febrero de 1972.~EJ Scuf'ti:jJ'jo genernl T13cni
ca, José Aragonés VHá.

ARTicULO VElsnctJ>\Tfto

El presente Convenio entrará en vigor en 1a fecha de s,u
firma y será válido ha-st.a su denuncia por una de las Partes
Contratantes con tres meses de antelación.

Hecho en Túnez en dos de (ebrero de nül noveciontos ,so
tenta y uno, en dos ejempJa¡'es, cspMiol y franc~'s, ambos te:.>
tos haciendo igualmente fe.

10 que se hace público para conocimitmto general
Madrid, 16 de febrero de 1972,~El Sect'l'!-<H'io general lecnica,

José Aragonés Vilú.

Dispensar de la obUgación de rodajod" los cxkYÍores de
la película en el territorio l1u.cíomtl, cual,do lo justifique ~d

acción contenida en el gUiÓ11.
Autorizar la partidp8ción dc t{'cnico3 ji de intérpretes qllc

no soan españoles o tunecinos y que rosicLm y trabajen habi
tualmente en alguno de los dos países.

Aut.orizar la participación de artistas de f¿¡ln':l mundial de
un tercer país.

Autorizar la refdización de la pelicula P(ll un dín,ctQl" de
fama mundial de un 1en;er país.

ARTÍCULO \'E1~TITnES

Una Comisión Mixta Permanente, que se reunirá a petición
de uno de los dos países, alternativamente en Madrid y en
Túnez, tendrá por cometido examinar la -evolución do las re·
laciones entre los dos paises en materia cinernatógrúHca, re
solver las dificultades que puedan surgir do la aplicación de!
presente Convenio y proponer las mod¡nc<\ciúnc$ eV(lnt'llates.

ORDEN de 15 de febreto de- /972 sobre simplifica
ción de trámites en la ap!ü:acíón de exenciones de
Impuesto sobre el Luio a \'tJ!1ín¡[Q$ industríales

IlustrÍsimo señor:

El Decreto 585/1968, de 2:3 de- marzo, por d que se revisaron
determinadas exenciones de lrnp\lCtitos sobre el LUlO modificó
el apartado 8.<> de la letra .o) del artículo ;14 del texto refun
(Udo de 22 de diciembre de 1966 en el que se reconocía la exen~
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variación de las cQndiciones. técnica~.o}tl.~ti~.~~<::h.1t!;<1.elY~~.hü::4·
lo para fines distintos <le. los _q~clar~?~'por--el:_};lCiq':li)~~'tE~;'11l0
tivarán la pérdida delbenenc~Qy;Jae~jí:et).cifli_:-?~(-'p~,oA~liitl~
puesto, sin perjuicio de 1"$ sanciones Clue· ~-íieráh:procf1Íl:entes
por aplkaciónde 10 establecido. en losáTtictfloS:_S3'y:_s~guien

tes de la Ley General Tributaria.

Sexto.-Corresponde a la InspecPión<ie_lil\(;;je-~<i1l,1,1,.\_~lg~1~nGla :
y comprobación del, eumplimien{q:de;,la~:~on:q,~~j_():9E!S"Y_._I~~t!i$h
tos exigidos en los preceptQs l:t;1l~ripreSf -y'J~;-_j~sf~(:'cí9::r(; ~n
su caso; del regla¡nen tario ~xPedJe.nte-de int¿accioli ,;f:rrbutar1a.~

-~ -- - - ',., .,,' ,';',.':, ,".;-. ,',,' - -' .:: " .. , .......•.. ,;' .:
Séptimo.-A los efectos de]oA!sp'iie9tci~,rf;~l',p91l}~~R',~,~{-1J~-' ':

do de esta Orden. t~I)drán:.·pl€l1a,,:,'Va,H¡jé~.. lo$,/:1J.é~.~.~o~§:AB::':~Pf,.();'
bac1ón de modelos .p.e ·serieso~i<;,i,t!idof¡:;"y<d.1)~~W~.9s,;·w>t:l~~'EL"
bricantes o importadores de'Vellí~úlos-:a~tqrt1óvUe!3>dé;:c,6rJ;fó'rDli-
dad con la Orden de 9 de: ab;rilct.e',l~~ ,

Octavo.-Queda derogado el :númeto3 de Il.l'Orden CEr'g de
abril de 1968.

Lo que comunico a V. l. para su conocimIento y demáS
efectos.

Dios guarde a V. J. muchos -años.
1--fadrid, 15 de febrero de 1972.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 24 de ene:ro de 1972J'J.?:f:ra:'Qi#3st.aprue
ba la Ordenanza de Tra,baÍopará :las Indu.strias
Fotogrcificas.

Ilustrísimos señores:

Vista la Ordenanza de TrabllJo:parl\' las:: T~:d;1t.~trifÜi :Eqtggrá,.
ficas propuest~ por la Dil);lCC¡6n.c;ep.13:r~l-q~,:T~~?4iQ,':Y~J;1'USO
de las facu~t~es atribuída$a.:~ste'MiIlisterl~>'J?or,J.~:L~Y4e
16 de octubre de 1942, heacordad:o:'," - .

Primero.-Aprobar laéxpr~sad~ .Orp~n,a'nZll dE!T:~~J)~Jo.::,para
las. Industrias Fotograficascon ··efe.ctose;:parti1'·~el'da fe'bteto
del año en curso.

Segundo;.;....Autorizar a .'la·. Dire9pi6n,qEln~F~'~~':r-~~~j~para
dictar cur-ntas resolucioneseJ\:ija.'la t1plicaciól1,"e'inteqirfJ:t~,ti6n
de la citada Ordenanza de Tra~aj(). . ' ,,' ,

Tercero.--Disponer su pubUcacioneh é¡~BQlé:ti:ri:'Cnctaldel
Estado».

Lo que comunico a VV. ltparasu conocimiento y 'efectos.
Dios- guarde a VV. II.muchoa"ños,
Madrid, 24· de enerQ de 1972.

DI!: LA FUENTE

limos; Sres. Subsecretario y Director gen(~ral de Trabajo.

ORDENANZA DE TRABAJO EN LAS INDUSTRIAS
FOTOGRAFlCAS

CAPITUW PRIMERO

Extensión

Artículo LO La presente Oiden-aJiza -es de aplicación ,en, tod-o
el territorio r..acianaL

A estos efectos se consIderarán- incluid'<:¡s deptt.o de las mis
mas las siguientes:

A) .Fotógrafo con galeria. ·0 sirl:eHa.
B} Laboratorios fotográficosAh~li$tl:'Í:~Ie~.·qt;ld.i9:atlQsatraba

jos de aficionados, fotocopia,etc:.':' y, :estEl.l:l\ecjnl,1.~9.tqªn)~~canti~
l~s anexase. los. mismos dedicatloS,l.l.l)jc~,Y;j:l;i::lll:$~Vaw.~nteala
venta de aparatos;. artlculosO,-Pt8du,c~~',f?tq~~~icos, .-

el Establecimientos de 'foto~rafía aut9Jllát¡~a.'con .. apárátos;
tipo ..Photomatón. y sünilates;

D) Talleres.' dedicados-a a~pHacióh.y,.1.if~~~~;~n"p~f)itiVP
y negativo,e· iluminado" de··~os"mism(;)$;.,utiliz.a.ndQ;\,cu.alt¡\lieta

de los procedimientos artístico,s, destlilados. ª;;takfin.

EJ .. ·LaporaJ()riosgedicacI0s:'~1,.wvellldo. positivado e inver
$itJl):_de9'lnt~.s,·c~nernatogr<ificasprod,ucidaspor aficionados.

F) Fotógrafo ambulante.

SE;11ncJVY:oen, por tantO, en la' presente Ordenanza las Empre~

siascdedicadas a la> obte.ución por ·10.. ,Rc:;ciÓnde la luz de in1á
g~11e:ssolJrEl,.pla9a'S•..mateJ':ial' s~~síBle'iP~pele$, cristal u otras
mat~ria~,:,re91ctbiel·Üt~!Jr~viah1e,nte,'(Ie.capas?Ei sustancias sen·
sibles'a: .1osrayo-s lurrüllOSoS0 ~dt~~tivos no sólo en positivos
y' 'negati'y,{)s~sill{) ta:m~iénen·toclos los.colores naturales, tanto
por trans!2~reIlcia·,con1().·en" copias sobre; papeL .También se rigen
P?t:,' ~stª<pr?~n~Il;za,)f,ll>"que.sede,(:iiQ4eIl·~la . reproducción de
irn-ágenes, ~i1, ampliadol}.es,º:,en'lIlillja'tl,lrasy .las. que. tengan
como.ac9viqad·. el ltumjna.~o. de.·.Jos·.·odginales impresi.onados
con··.fjnes .C?l11erc-ialeli·· o. pFopagarldístiCQS, ·con l<:\s excepciones
que en el articulo segp,ndose seflalan.

Art.. 2;o ,N'o están cOffiJ}rendidosen .. .Ja ,presente Ordenanza:
LO El personal dr:diea(ip' a activid&cIeS de' índole fotográfica

déstinada~.a,~rtesGraf~¡;.a.s,o.Pl13nsi,l.
2/'. LOJ3:c[\rgQsde"<,uta,~ire~lón;yaJtoCOIlsejo en que con w

curranl~~'circunst{¡,ncíasycapt~:tEl~istIcas, expresadas en el
artículo séptimo de la'Vigepte Ley de Contrato de Trabajo.

Art. :L~ La presente Ordenanza empezará a regir a partir
del .(Ha l3~ñaledo. en su orden .aprClbatoria y no tendrá plazo
prefijl1dode validez. '

CAPITULO 11

Organización de•. ·. tl'aQa-jo

Art. 4,/lLa Q'rganízaciónpráctica. ciel trabajo, dentro de las
normas y, -ori,entl1pior:tes f;i~, esta Orden~nz.a. y' de las demás dis
posicion!3~le'sales.q~ereglllanel contrElto de trabajo, es facul~
tad ex:cl'úsíva de la .dirección" de' la Empresa, que responderá
dé .suu!:¡9> (f~,te :eIE,~tacto.

N'0QPl:itante, los sistemas de niC:i.o-lializaci6n, mecanización
o,diviSjóIi~,ellrabáfoqueseadopten 'rlf>pcxitánnunc8 perju~
(Ucar la fornlaciÓn profesional qu:eel.p,E3:rsonal tiene el derecho
'1 el deberd~coD1pletar,petfucci011ándo~econ la práctica dia
ria, sin', olvigarque)a efiyacia: .y'el.~ndimiento. del personal
constituyen en qefinHiyaJa prosperidad- de la Empresa,

Art. 5/' ,G0n objeto de:establecer lad€!bida jerarquía en los
distintos 9rd~?.1esdelaproducción,la Empresa procurará orga·
J1~zar&U$..'fiervicios·l;le:'~lfol1ll~.que lcsJefes de cualquier
cat~g'()t1a~:v~~~n(t9lig<lclQs:'atrap.smiBit,: a sus. subordinados las
illstruccion~sdeJa;J;?irec.ci6n~conlo •. :asi"?:"\ismo darán curso·a las
'prop,4est!l$ '.Y petic!or;tesdel personjil, por conducto jerárquico
complet&JP,c,nte. teglaIltcntado,a fin de que ul.lnca se desvirtúen
su contenidQ y ffna:Hdad.

CAPITULQ III

Clasifica-dón y definiCión del personal

SECCiÓN l." DISPOSICIONES DE CARÁCTER CENERA1.

Art 6_~~~sclasif1ciacionesdelpersonal", consignadas en la
presente Prd~nal1~':$<ln'zn;E3'raIXlent~~e:rl,u:ncia.tiváSy no suponen
la obljga-ci§n".de'" t~u:e:r ":provistas .t~das:'Jas plazas enunciadas
si la:. nec",~~~4y-:v?11lme~'ciéJil,Eín'pre'sano 10 requiere.

Sine,fi!.?ii~g().AesC,ieelIn(?n.w:n~Q lIli§l10 en que existe en una
Empres~,.·.~,t.~ab<;ii~dpJ".:que ,realice,.. las}unciones especificadas
en la .. Q.~fi:rll.ci6ndeun,~ .. cate.gorilll~rofesional determinada,
habrá de:.6~r.:remunerado, por lo In~n~s,. con la retribución que
a Ja1nisIIlaasigI)E3:,1a.dis;posiciónvigen:te que regule el salario
para 'esta, fl-C'Uvidad;

Att~ 7PEl perqónal dé, las. Empresas sujetas a esta Orde
rtaIlzala.bt)~~I séclasifica.rá. en la forma siguiente. segun la
permanencia al sen'i.ciQdé)a misma,:

al. P~is~fl:~lfijo.~Es.elqye ~e,precis4 de. modo. permanente
pata- rea-lizl;ll:,el trabajo propio de la actividad a que Ee dedique
la industtIa,

bl .Petsúnal 9ven,tuaL-:Es eladrnHidoporlas Empresas para
los traQaj;osd~tj}n1J)Qradapor un pla~9Uláxlrnode noventa días
conse.cuú\,o~;,:si€!ll1pre:q.ue no Eea111o$ 1}úrmales y permanentes,
que~uepeIl·a;te:lfder'$e~onelpersonal,fijo.

é}¡>ets,qna.l. jnterí'no;~S-On.·lqs . trabajadores que sustituyen
alj)eJ;sOn~l.~~plat"lt.lUaenlos casos' d~ausepcia, permiso. vacu
ciones•.. il}cap?:cidad temporal p~rael.trabajo•. <ierlvada de enfer
llledlt,d o ¡¡cCidente, servicio, miJitar y qtros,de naturaleza aná·
iog:a..

El·.COI~~;ratqde los:t:ra:bajadores'eventuales e- interinos deberá
formalizul'se;por€scrHo, haciendQconstar la causa y la clase


